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Referencia: Informe de conciliación al Pro-

yecto de ley número 116 de 2014 Senado, 50 de 
2015 Cámara, 

.
Señores Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por 

las Presidencias del Honorable Senado de la Re-
pública y de la Honorable Cámara de Representan-
tes, y de conformidad con los artículos 161 de la 
Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, 
los suscritos Senadores y Representantes integran-
tes de la Comisión de Conciliación nos permitimos 
someter, por su conducto, a consideración de las 
Plenarias de Senado y de la Cámara de Represen-
tantes para continuar el trámite correspondiente, el 
texto conciliado del proyecto de ley de la referen-
cia, dirimiendo de esta manera las discrepancias 
existentes entre los textos aprobados por las res-
pectivas Plenarias del Senado de la República y la 
Cámara de Representantes.

Para cumplir con nuestro cometido, procedi-
mos a realizar un estudio comparativo de los tex-
tos aprobados en las respectivas Cámaras y, una 
vez analizado su contenido, decidimos acoger el 
texto aprobado en la Plenaria de la Cámara de Re-
presentantes el día 16 de diciembre de 2015.

El texto aprobado por la Cámara de Represen-

que el proyecto regrese a su objetivo original de 
apoyar la educación, y simultáneamente integra 
las observaciones presentadas por los Ministerios 
de Educación y de Hacienda, convirtiéndolo en un 
proyecto de ley no sólo positivo en lo social sino 
también adecuado en términos técnicos.

De los honorables Congresistas,

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 050 DE 2015 CÁMARA, 

116 DE 2015 SENADO

 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. de la presente ley es uti-
lizar los saldos de cuentas abandonadas que se en-

ser invertidos en la creación y administración de 
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un fondo en el Icetex que permita el otorgamiento 
de créditos de estudio y créditos de fomento a la 
calidad de las Instituciones de Educación Superior.

Artículo 2°. . Para el objeto de la pre-
sente ley se consideran cuentas abandonadas aque-
llas cuentas corrientes o de ahorro sobre las cuales 
no se hubiere realizado movimiento de depósito, 
retiro, transferencia o, en general, cualquier débito 
o crédito que las afecte durante (3) años ininterrum-
pidos en todas las entidades vigiladas por la Super-
intendencia Financiera.

No impiden considerar la cuenta como abando-
nada las operaciones de créditos o débitos que los 

abonar intereses o realizar cargos por comisiones 
y/o servicios bancarios.

Parágrafo. Una cuenta deja de considerarse 
abandonada cuando deja de cumplir con los requi-
sitos establecidos en el presente artículo o por re-
querimiento de autoridad competente.

Artículo 3°. Traslado de recursos. Se transferirán 
por las entidades tenedoras los saldos de las cuentas 
de ahorro o corrientes que se consideren abandona-
das de acuerdo con las condiciones establecidas en el 
artículo 2° de la presente ley y que superen el valor 
equivalente a 322 UVR a título de mutuo al fondo 

Parágrafo 1°. A partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley, el Gobierno nacional tendrá un plazo 
no mayor de tres (3) meses para reglamentar la ope-
ratividad necesaria del traslado de los recursos de que 
trata este artículo y para el reintegro de los recursos 
dispuestos en el artículo 5° de la presente ley. Una 
vez establecida la operatividad, se requerirá a las en-

Parágrafo 2°. Los costos de mantenimiento y 
funcionamiento del proceso de traslados y reinte-
gros serán asumidos con los recursos de que trata 
este artículo.

Parágrafo 3°. El Icetex creará un fondo con des-

recursos transferidos y, reglamentará su estructura 

trata el artículo 1° de la presente Ley.
Parágrafo 4°. El Icetex deberá garantizar, de 

acuerdo con la normatividad vigente, que el ren-
dimiento de la cuenta que haya sido declarada en 
abandono, sea equivalente al que tendría el mismo 

Artículo 4°.  Las entida-

se discriminen las cuentas abandonadas y el saldo ob-

Parágrafo 1°. La Junta Directiva del Icetex de-
terminará en un plazo no mayor a tres (3) meses a 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 
las condiciones y la periodicidad con que se elabo-
rarán los listados.

-
rán remitir a la Superintendencia Financiera de 
Colombia la Información respecto de las cuentas 
abandonadas y el traslado de los recursos de las 

-
ros, en el tiempo y condiciones estipuladas por la 
Junta Directiva del Icetex.

Parágrafo 3°. La información enviada por los 

-
sente ley y en concordancia con las disposiciones 
de la Ley Estatutaria 1266 de 2008.

Artículo 5°. . La en-
-

positante en el momento en que este lo solicite, 
el cual no podrá ser superior a un (1) día siguien-
te a la solicitud presentada, con los rendimientos 
respectivos, de conformidad con las disposiciones 
actualmente vigentes para el efecto.

-
dor del fondo previsto en el artículo 1, de la pre-
sente ley los saldos a reintegrar por las reclamacio-
nes de los cuentahabientes en el momento en que 
estos los soliciten.

Artículo 6°. -
. El fondo debidamente constituido por el Ice-

veinte (20%) de los recursos que le sean transfe-

trata el artículo 3° de la presente ley, para atender 
las solicitudes de reintegro efectuadas por los esta-
blecimientos antes mencionados.

Artículo 7°.  Los recursos 
del fondo a que hace referencia el artículo 1° de la 
presente ley, serán invertidos de conformidad con 
la reglamentación que para el efecto expida el Go-
bierno nacional a través del Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público en concertación con el Icetex 
y el Ministerio de Educación Nacional, optimizan-
do los recursos del portafolio.

El Icetex solo utilizará el 100% de los rendi-
-

que trata el artículo 1° de la presente ley.
Artículo 8°.  Antes del 15 de 

junio de cada año el Ministerio de Educación Na-
cional deberá presentar un informe al Congreso de 
la República sobre transferencias, reintegros y ren-
dimientos de los recursos transferidos de acuerdo 
con los artículos 3° y 6° y sobre el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 7° de la presente ley.

Artículo 9°. La pre-
sente ley entra a regir a partir de su publicación, 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El artículo 36 del Decreto número 2331 de 

por ninguna disposición de la presente ley.
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